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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Secretario Técnico de los Órganos Instructores del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) señala 
que como consecuencia de la modificación del Reglamento de Organización de Funciones (ROF), 
dicho Ministerio ha sufrido una reestructuración de alguna de sus unidades orgánicas. Ante ello, 

formula la siguiente consulta: 

• ¿Cuál es la autoridad competente para instruir y sancionar: el directivo que tenía la 
condición de "jefe inmediato" al momento en que se cometió la presunta falta, o el 
directivo que, como consecuencia de la modificación del ROF, actualmente tiene la 

condición de "jefe inmediato" del presunto infractor? 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e 

ingreso al Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de 
personal de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias 
se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 

adopción de decisiones individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas 
referidas al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer 
alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente 
informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 
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Del régimen disciplinario en la Ley del Servicio Civil 

2.4 En principio, debemos indicar que a partir del 14 de setiembre del 2014, las disposiciones 
sobre Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador (previstos en el Libro!, Capítulo 
VI) del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, Ley N° 30057 (en adelante, LSC), aprobado 
por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM (en adelante, Reglamento1

), están vigentes, 
cuyas disposiciones son de aplicación común a todos los regímenes laborales por 
entidades (D.L 276, D.L 728 y CAS), de acuerdo al literal c) de la Segunda Disposición 

Complementaria Final del citado Reglamento. 

2.5 Por su parte, la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC, "Directiva del Régimen Disciplinario 
y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil" (en adelante, 
Directiva), aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE', a 
través de su numeral 6, señala los siguientes supuestos: 

a) Los procedimientos disciplinarios que se instauren hasta el 13 de setiembre de 
2014, se deben regir por fas normas aplicables a los servidores civiles conforme 
a su régimen laboral, ya sea 276, 728 o CAS. Estas normas serán aplicables hasta 
la terminación del procedimiento disciplinario en segunda instancia. 

b) Los procedimientos disciplinarios que se instauren desde el 14 de setiembre de 
2014, fecha de entrada en vigencia de las disposiciones sobre Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, se regirán por 
esta norma y su Reglamento General. 

c) Los procedimientos disciplinarios que se instauren a partir del 14 de setiembre 
de 2014 sobre faltas cometidas en fechas anteriores (hasta el 13 de setiembre 
de 2014) se rigen bajo las reglas procedimentales del régimen de la Ley N' 30057 
y su Reglamento General y por las reglas sustantivas (faltas y sanciones) 
aplicables al momento en que ocurrieron los hechos. 

2.6 Asimismo, la mencionada Directiva desarrolla las reglas del Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de la LSC y su Reglamento, tales como, las reglas 
procedimentales3 y sustantivas4 que buscan garantizar .un debido procedimiento, a fin de 
resguardar los derechos de los servidores y ex servidores -bajo los regímenes regulados 
por el D.L 276, D.L 728 y CAS- en el procedimiento administrativo sancionador (en 

1 Según su Undécima Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento se estableció que el Título correspondiente al régimen 

disciplinario y procedimiento sandonador entrará en vigencia a los tres meses de su publicación. 
2 Modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 092-2016-SERVIR/PE. 
3 Reglas procedimentales: 

Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario, 
Etapas o fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos procedimentales. 
Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
Medidas cautelares. 

~ Reglas sustantivas: 
Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
Las faltas. 
las sanciones; tipos, determinación, graduación y eximentes, 
Plazos de prescripción (De acuerdo a lo establecido por el Tribuna) del Servicio Civil en la Resolución de Sala Plena N!! 001-
2016-SERVIR/TSC, que tiene la condición de precedente vinculante) 
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adelante, PAD), así como a los servidores civiles, inclusive funcionarios comprendidos 
dentro del Régimen Especial para Gobiernos Locales'. 

Sobre la titularidad de la potestad disciplinaria 

2.7 Sobre este punto, es pertinente indicar que el artículo 93º del Reglamento General de la 
LSC estable expresamente, como regla general, que las autoridades competentes para 
instruir y sancionar son: 

i) En el caso de la sanción de amonestación escrita, el jefe inmediato instruye y 
sanciona, y el jefe de recursos humanos, o el haga sus veces, oficializa dicha 
sanción; 

ii) En el caso de la sanción de suspensión, el jefe inmediato es el órgano instructor y 
el jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, es el órgano sancionador y 
quien oficializa la sanción; 

iii) En el caso de la sanción de destitución, el jefe de recursos humanos es el órgano 
instructor, y el titular de la entidad es el órgano sancionador y quien oficializa la 
sanción. 

2,8 Para efectos de la determinación de las autoridades, la Directiva N° 02-2015-
SERVIR/GPGSC6, "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil" (la Directiva, en adelante), establece que se deberá adoptar como 
criterio la línea jerárquica establecida en los instrumentos de gestión de cada entidad. 
Asimismo, se debe tener en consideración que "e/ ejercicio de la potestad sancionadora 
corresponde a las autoridades administrativas a quienes fe hayan sido expresamente 
atribuidas por disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse a 
órgano distinto"', además de observar los principios enunciados en el artículo 246º del 
TUO de la Ley Nº 27444¡aprobado por Decreto Supremo Nº 06-2017-JUS. 

2.9 Ahora bien, el numeral 5.4 de la mencionada Directiva señala expresamente que "En caso 
de desplazamiento temporal o definitivo del servidor a otra entidad, órgano o unidad 
orgánica, la investigación preliminar, el inicio y, en general, el PAD, se realiza en la 
entidad, órgano o unidad orgánica donde se cometió fa falta correspondiendo a la 
entidad, órgano o unidad orgánica de destino del servidor Ja ejecución de Ja sanción." 
(Énfasis agregado) 

2.10 En ese sentido, cuando un servidor ha cometido una falta en el ejerc1c10 de un 
determinado cargo, y este ya no ocupa dicho cargo sino que presta sus servicios en otra 
dependencia o unidad orgánica de la entidad, las autoridades competentes para 
desarrollar el procedimiento administrativo son aquellas en donde se cometió la falta, y 
no aquellas donde el servidor se encuentra prestando sus servicios, toda vez que en la 

s De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29Q del Decreto Supremo Nº 041-2014-PCM, Reglamento del Régimen Especial 

para Gobiernos Locales. 
6 Aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 

092-2016-SERV!R-P E 
7 Artículo 247º del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
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Administración Pública y a efectos de la aplicación del procedimiento administrativo 
disciplinario no se habla de personas (que ocupan un determinado cargo), sino de los 
puestos establecidos en los documentos de gestión interna de la entidad. 

111. Conclusiones 

3.1 No es competencia de SERVIR, a través de una opinión técnico legal, hacer alusión a 
asuntos concretos, como el descrito en el documento de referencia, por lo que no puede 
emitir pronunciamiento alguno al respecto. 

3.2 De acuerdo con lo establecido en la Directiva, para efectos de la identificación de las 
autoridades del PAD, se adopta como criterio la línea jerárquica establecida en los 
instrumentos de gestión de cada entidad de la Administración Pública. 

3.3 Cuando el servidor que ha cometido una falta en el ejercicio de un determinado cargo, y 

este ya no ocupa dicho cargo sino que presta sus servicios en otra dependencia de la 
entidad, las autoridades competentes para desarrollar el procedimiento administrativo 
son aquellas en donde se cometió la falta, y no aquellas donde el servidor se encuentra 
prestando sus servicios, toda vez que en la Administración Pública y a efectos de la 
aplicación del procedimiento administrativo disciplinario no se habla de personas (que 
ocupan un determinado cargo), sino de los puestos establecidos en los documentos de 
gestión interna de la entidad. 

Lo expuesto es cuanto informo a su Despacho para los fines pertinentes, a cuyo efecto adjunto 
el proyecto de oficio respectivo. 

Atentamente, 
\ 

CSL/ktc 
K:\8. Consultas y Opinión Técnlca\02 Informes técnicos\2017 
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